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DECRETO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL 
PROGRAMA “BECA GUADALAJARA” 
 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 
Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 
Ayuntamiento de Guadalajara, 21 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 
Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 
constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 25 
de febrero de 2010, se aprobó el decreto municipal número                  
D 06/11QUINQUIES/10, relativo a la iniciativa de acuerdo con 
carácter de dictamen para la ampliación de la vigencia del programa 
“Beca Guadalajara”, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 
Artículo Único. Se decreta la ampliación de la vigencia del programa “Beca 
Guadalajara”, conforme a las siguientes disposiciones: 
 
Primero. Se amplía la vigencia del programa “Beca Guadalajara”, conforme a las 
reglas de operación previamente aprobadas para su aplicación.  
 
Segundo. La vigencia del programa “Beca Guadalajara” se extenderá hasta el 30 de 
septiembre de 2012. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección de Programas Compensatorios de la Dirección 
General de Educación, reanude la provisión de los apoyos derivados del programa 
“Beca Guadalajara” a la población escolar beneficiaria, conforme a las reglas de 
operación previamente aprobados. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Quedan derogadas las disposiciones de orden administrativo que se 
opongan al presente decreto. 
  

En mérito de lo anterior, mando de imprima, publique, divulgue 
y se le dé el debido cumplimento. 
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Emitido el 25 de febrero de 2010, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL 
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